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N° 54

El Presidente de la República,

En uso de la facultad concedida por los acuerdos de 3 y 13 de julio último,

Decreta:

1° — Señalar los días 11 y 12 de noviembre próximo para recibir la votación por los
ciudadanos que han de reponer a los Diputados, don José de Jesús Bermúdez,
suplente por el Distrito de Juigalpa; don Wenceslao Calero, suplente por el Distrito
Acoyapa; y don Ramón Enríquez, propietario por el Distrito de San Juan del Norte.

2° — El escrutinio de la elección se practicará conforme a la ley el próximo domingo
siguiente a la votación. 

Dado en Managua, a los veintiséis días del mes de septiembre de mil novecientos
diecisiete — Emiliano Chamorro — El Ministro de la Gobernación — R. Cabrera.

NOTA: Se respeta el contenido original del texto, conservando la ortografía, gramática y
redacción de la época en que fue elaborado.
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